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1. Introducción 

Con ésta ya son tres las veces que el c. 1673 es objeto de inter~ 
pretación y aclaración por parte de la CPI primero y después, por 
dos veces distintas, por el STSA. Al ritmo que llevamos es plausible 
que los títulos de competencia matrimonial se conviertan en la mate~ 
ria más puntual y prácticamente precisada de todo el Derecho proce~ 
sal canónico. Algún autor, ante esta inflación de explicitaciones, ha 
expresado la opinión de que, en algunos supuestos, las dificultades 
que se plantean en la aplicación de los criterios del fuero matrimo~ 
nial, son de tal naturaleza que parece excesivo acudir a la CPI o al 
STSA en demanda de una correcta solución l. Pensamos que no le 
falta razón. 

Desde otro punto de vista, parece que las dudas surgidas en 
relación a la praxis concreta de aplicación del c. 1673 vienen a des~ 
cubrir que se intenta en la práctica mantener las propuestas que 
-durante la redacción del CIC- pedían liberar al actor de las trabas 
que le impiden presentar la demanda ante cualquier tribunal, a pesar 
de que, en su momento, los consultores aclarasen que dichas restric~ 
ciones son fruto de la protección del derecho de defensa de la pars 
conventa y, sobre todo, del expreso empeño por impedir el acceso a 
ciertos tribunales que (<facillime citissimeque indubitatam sententiam 
favorabilem obtenturi sint, legem detorquentes» 2. 

1. Cfr. J. ACEBAL, El fuero competente matrimonial: c. 1673, 30. Texto y comentario, en 
REDC 51 (1994), p. 189. 

2. Communicationes 16 (1984), p. 73. 

IUS CANONICUM, XXXIV, N.68, 1994, págs. 643-650 
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La normativa del ele sobre el fuero matrimonial es fruto de 
una sopesada ponderación de los siguientes factores: la praxis origi, 
nada en los tribunales eclesiásticos a partir de las normas pío, 
benedictinas y las leyes que posteriormente regularon esta materia; el 
estudiado equilibrio entre los derechos de las partes en litigio, actor 
y demandado; los límites o condiciones que circunscriben los distin' 
tos fueros matrimoniales concurrentes en orden a evitar las antiguas 
corruptelas que propiciaban la búsqueda de los tribunales más bené, 
volos; y, en fin, la adaptación a las actuales circunstancias sociales 
de movilidad . y más fáciles medios de comunicación 3. 1üdo ello ha 
decantado en el actual c. 1673. 

Para algún autor, sin embargo, este cúmulo de factores, las pre, 
cisiones realizadas en torno a la competencia en las causas de nuli, 
dad matrimonial y las reiteradas intervenciones de la autoridad 
administrativa,judicial contrasta con el carácter procesalmente relati, 
vo que -en la mayoría de los casos- tienen las infracciones cometi, 
das en esta materia. En consecuencia, y después de realizar un enco, 
miable trabajo de fundamentación histórica 4, Llobell reclama que la 
invalidez de los títulos de competencia matrimonial origine la invali, 
dez del proceso, es decir, incluir dichos títulos entre los que originan 
la incompetencia absoluta s. En la actualidad, como se sabe, la in' 
fracción sólo alcanza la naturaleza de incompetencia relativa. 

Estas consideraciones nos hacen ver que la doctrina sigue pres, 
tando una atenta solicitud a esta materia; que la práctica procesal 
plantea nuevos problemas y hay inseguridades en los operadores de 
la justicia a la hora de resolverlos -de ahí el recurso a las instancias 
competentes-; que, en definitiva, la nueva regulación para unos es 

. 3. Para el estudio de los antecedentes y el iter redacional del c. 1673, 3° cfr. A. M. Ló
PEZ MEDINA, La competencia en razón del domicilio de la parte actora en el contexto del c. 
1673, en "Ius Canonicum» 26 (1986), pp. 751-795; J. LLOBELL, Acción, pretensión y fuero del 
actor en los procesos declarativos de nulidad matrimonial, en ibidem 27 (1987), pp. 625-642. 

4. Cfr. J. LLOBELL, La prórroga de la competericia y fuero del actor en el proceso matrimo
nial canónico. Tesis doctoral. Pamplona 1989. Pro manuscripto. 

5. Cfr. J. LLOBELL, Commissione e proroga della competenza dei tribunali ecclesiastici nelle 
cause di nullita matrimonia/e. Sulla natura dell'incompetenza in questi processi, en "Ius Ecclesiae» 
2 (1990), pp. 739-740. A otros autores la propuesta parece excesiva: J. ARROBA, Diritto Pro
cessuale canonico, Roma 1993, p. 109, nt. 96. 
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excesivamente encorsetada, mientras otros sostienen que no se ha 
dado una respuesta técnicamente cabal a las desviaciones que siguen 
produciéndose. 

2. El fuero del actor en la disciplina general y en la matrimonial 

Es el momento de hacer ahora algunas puntuales consideracio
nes sobre las diferencias entre el fuero del actor dentro de la discipli
na general de la competencia relativa (cc. 1404 ss.) y el fuero del ac
tor en las causas declarativas de nulidad matrimonial. 

Durante la discusión habida el 5.IV.l978 en el seno de la comi
sión encargada de la revisión de los cánones de derecho procesal, 
con motivo del examen del c. 7 del proyecto -actor sequitur forum 
rei-, algunos miembros solicitaron que se reconociera como título 
general de competencia el fuero del actor, teniendo en cuenta las ac
tuales circunstancias sociales en relación a la movilidad de las perso
nas. Después de sopesar la propuesta, se decidió postergar el asunto 
hasta que se tratara de las causas matrimoniales, «quia non videtur 
opportunum agnoscere forum partis actricis pro omnibus causarum 
speciebus in hac parte generali» 6. 

Desde un primer momento, por lo tanto, no se ve acertado 
que el fuero del actor entre a formar parte de los títulos generales 
de la competencia en contraste o como excepción al principio gene
ral y tradicional de que el actor debe seguir el fuero del demandado. 
y así, en efecto, el fuero del actor aparece. en el c. 1409 § 2 para 
una situación extrema, cuanqo se desconoce el domicilio, cuasi
domicilio y lugar de residencia del demandado, a no ser que a éste 
le corresponda otro fuero legítimo. Sólo en este caso, por lo demás 
obvio, pues -de lo contrario se impediría el ejercicio de la justicia, el 
fuero del actor aparece como título de competencia; mas su carácter 
no es el propio de la concurrencia, sino más bien podríamos llamarlo 
fuero ((residual", es decir, siempre y cuando no exista otro fuero legíti
mo (como, por ejemplo, el fuero de la cosa, el del contrato, etc.). 

6. Communicationes 10 (1978), p. 222. 
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En la disciplina procesal matrimonial, por el contrario, el fuero 
del actor (c. 1673, 3°) aparece como fuero concurrente con los otros 
supuestos que regula el c. 1673. Para la validez de este título compe
tencial el legislador ha impuesto unos requisitos de obligado cumpli
miento y de modo solidario, esto es, se exigen la realización de todos 
y cada uno de ellos; si · faltara alguno el título sería inválido y el tri
bunal estaría incurriendo en la llamada incompetencia relativa. Tales 
requisitos son los siguientes: a) el tribunal que puede conocer la cau
sa es únicamente el del domicilio (y no el del cuasidomicilio) del actor; 
b) que ambas partes -actor y demandado- residan en el territorio 
de una misma Conferencia Episcopal; y c) que dé su consentimiento 
el Vicario judicial del domicilio de la pars conventa, habiendo oído 
a ésta (cfr. c. 1673, 3°). Con esos requisitos, el fuero del actor es con
currente con el fuero del lugar donde se celebró el matrimonio (no 
cabe sin embargo la figura de la prórroga contractual de la compe
tencia), el fuero del demandado y, por último, el fuero del lugar en 
que de hecho se han de recoger la mayor parte de las pruebas (título 
este sometido también al cumplimiento de varias condiciones, cfr. c. 
1673, 4°). 

3. El Decreto general del STSA de 1993 

Como se ha indicado al principio, el c. 1673 ha sido objeto de 
una respuesta auténtica de la CPI y de dos pronunciamientos del 
STSA, la última de éstas es la que da objeto a este escueto comen
tario. 

Por orden de aparición, en 1986, la CPI -interpretando el n. 
3 del c. 1673- señalaba que el Vicario judicial cuyo' consentimiento 
se requiere a tenor del c. 1673, 3° es el Vicario judicial de la diócesis 
en la que tiene su domicilio la parte demandada, y si en un caso par
ticular faltase el Vicario judicial diocesano, se requiere el consenti
miento del Obispo 7. 

7. Para su comentario, cfr. J. LLOBELL, Acción, pretensión ... cit. 



COMENTARIO AL DECRETO DE LA SIGNATURA SOBRE EL c. 1673, 3° 647 

En 1989, el STSA, mediante la Declaratio de foro plerarumque 
probationum 8 explicaba cada uno de los requisitos exigidos al fuero 
del lugar en que se han de recoger la mayor parte de las pruebas a 
tenor del c. 1673, 4°; entre otras puntualizaciones, tomaba pie de la 
respuesta anterior de la ePI para su aplicación también a este su
puesto, en relación al consentimiento del Vicario judicial o del Obis
po de la diócesis donde tenga su domicilio la pars conventa. 

En 1993, mediante Decreto general, el STSA da respuesta a 
una pregunta, trasladada desde la epI. La cuestión planteada expone 
la praxis de algunos tribunales en los que el Vicario judicial del do
micilio de la parte demandada no oye a ésta antes de dar el consenti
miento requerido por el c. 1673, 3°, pues considera suficiente que sea 
el Vicario judicial del domicilio de la parte actora el que 10 haga. 

En su respuesta, el STSA señala que el fuero del actor en las 
causas matrimoniales sólo puede aplicarse si realmente se dan las 
condiciones que prescribe el c. 1673, 3°. Y se añaden tres razones 
que llevan a rechazar la praxis expuesta en la pregunta: a) según la 
propia significación de las palabras, sin ninguna duda, en el c. 1673, 
3 ° se requiere que la parte demandada sea oída antes de que su Vi
cario judicial dé el consentimiento; b) es el Vicario judicial del domi
cilio de la pars conventa el que debe oírla, para que dicho Vicario ju
dicial pueda sopesar las circunstancias del caso previamente a dar su 
consentimiento; c) ello se confirma con el lugar paralelo en el c. 
1673, 4° y es congruente con la respuesta de la ePI de 1986, la cual 
difícilmente se entendería sin esa interpretación. 

Es importante resaltar que el requisito preceptuado por el c. 
1673, 3° -consentimiento del Vicario judicial o del Obispo del do
micilio del demandado habiendo sido éste oído previamente- para 
que el título de competencia del fuero del actor sea válido, es uno 
de los supuestos típicos que deben ser resueltos a la luz del c. 127 
del ele, sobre la validez de los actos que necesitan el consentimien
to o consejo de otras personas físicas o jurídicas. 

8. Cfr. AAS 81 (1989), pp. 892-894. Para su comentario, F. DANEELS, Brevis introductio 
ad declarationem Supremi Signaturae Ápostolicae Tribunalis de foro plerarumque probationum, en 
Iustus Iudex, Essen 1990, pp. 401-414. 
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El c. 127 § 2 prescribe que cuando el derecho establece que, 
para realizar ciertos actos -en nuestro caso asumir válidamente la 
competencia en el proceso declarativo de nulidad matrimonial-, el 
Superior necesita del consentimiento de algunas personas individua
les -el c. 1673, 3° exige el consentimiento (no el mero consejo) 9 

del Vicario judicial del domicilio de la pars conventa-, el acto es in
válido si el Superior no pide el consentimiento de esas personas o 
actúa contra el parecer de las mismas. El fuero del actor, por tanto, 
será inválido si no se ha solicitado el consentimiento del Vicario ju
dicial del demandado o se ha procedido en contra de dicho consen
timiento. 

Conviene puntualizar a tenor de lo expuesto que el consenti
miento es requisito para que el tribunal que invoca como título de 
su competencia el fuero del actor pueda conocer de la causa, pero 
ello no implica que necesariamente deba declararse competente, pues 
es posible que, fundado en otras razones, el tribunal del domicilio 
del actor manifieste su incompetencia a pesar de contar con el con
sentimiento del Vicario judicial del demandado. Lo que válidamente 
no puede hacer dicho tribunal es declararse competente sin contar 
con el consentimiento del Vicario judicial del demandado o actuar 
en contra del consentimiento dado en sentido negativo. 

Ahora · bien, si el tribunal del domicilio del actor necesita del 
consentimiento del Vicario judicial del demandado, es lógico que el 
legislador imponga como obligación -obligationem tenentur, dice el c. 
127. § 3-, a aquellos cuyo consentimiento se requiere, la manifesta
ción sincera de su opinión -sententiam suam sincere proferendi-. El 
Vicario judicial de la pars conventa, por tanto, está obligado a expre
sar sinceramente su parecer. En la formación de dicho parecer es 
donde el legislador exige (c. 1673, 3°) que oiga antes a la parte de
mandada, de forma que pueda valorar personalmente tanto lo que 
el demandado le ha manifestado como también las demás circuns
tancias del caso. 

9. Cfr. J. OcHOA, 1 titoli di competenza, en Il processo matrimoniale canonico, Citta del 
Vaticano, 2a ed., 1994, p. 161. 
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4. El litisconsorcio activo y su influencia en el fuero matrimonial 

Por último, y al hilo de las precisiones que hasta el momento 
hemos venido haciendo, cabe preguntarse si los requisitos exigidos 
por el c. 1673, 3° deben cumplirse siempre y en todos los casos para 
que el título de competencia sea válido. 

El Decreto del STSA parece inclinarse por dar una respuesta 
afirmativa a esa cuestión: «el tribunal -dice el Decreto- del lugar 
en el cual la parte actora tiene su domicilio no es según derecho fue~ 
ro competente para examinar la causa de nulidad del matrimonio, a 
no ser que realmente se verifiquen las condiciones del c. 1673, 39>. 

Pienso que, en la generalidad de los casos, no presenta dudas 
dicha afirmación, siempre y cuando exista una parte demandada a 
la que se le pueda atribuir un domicilio, un Vicario judicial y, en 
fin, una determinada residencia en el territorio de la misma Confe~ 
rencia Episcopal en que reside el actor. Lo cual, expresado en forma 
negativa, supone que si en el proceso de nulidad no cabe referir a 
la parte demandada esas características, no se ve claro cómo podrán 
cumplirse los requisitos impuestos por el c. 1673, 3°. Dada la específi~ 
ca naturaleza de las causas matrimoniales, sólo un demandado que 
tenga naturaleza de parte privada puede asumir las connotaciones 
previas que hagan viable el instituto jurídico del fuero del actor. Por 
el contrario, si la parte demandada es exclusivamente la parte pública 
-el defensor del vínculo-, porque ambos cónyuges han optado por 
un litisconsorcio activo (es decir, los dos demandan conjuntamente 
la nulidad del vínculo matrimonial), no parece que, para la validez 
del título de competencia surgido del fuero del actor, deban cumplir~ 
se los requisitos del c. 1673, 3°. En estos procesos la parte demanda~ 
da viene dada institucionalmente de forma genérica y su individuali~ 
zación está en total dependencia del tribunal que se haya declarado 
válidamente competente. De ahí que el tribunal del domicilio de los 
actores litisconsorciales en los procesos matrimoniales pueda ser com~ 
petente sin que entren en juego la verificación de las condiciones del 
c. 1673, 3°. 

El litisconsorcio activo de los cónyuges trastocaría en estos ca~ 
sos los títulos de competencia del proceso matrimonial. Como ya he~ 
mos visto, el fuero del actor viene alterado en sus condiciones de va~ 
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lidez; el fuero del lugar en que de hecho se han de recoger la mayor 
parte de las pruebas seguirá siendo concurrente en estos supuestos, 
pero habrá que tener en cuenta que la parte demandada es el defen' 
sor del vínculo del tribunal donde se hayan de recoger esas pruebas; 
el fuero del demandado no tendrá aquí aplicación práctica; y, en fin, 
el fuero del lugar de la celebración del matrimonio no varía, por el 
contrario, su configuración por la existencia del litisconsorcio de las 
partes. 




